
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Reso lución Municipal N" 315/2009 
á, 17 de agosto de 2009 

El oficio de "Secretnrín Genernl N" 1008/2009 de 23 de julio de 2009", recibido en Secretnrín 

del Concejo M unicipal el 17 de diciembre de 2008, por el que el Sr. Alcalde Municipal en 

cumpli miento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipnlidndes 2028 relllite pam 

co¡¡ocinziento y consid.emción del H. Concejo Municipal, el contrato de ln Secretaria de Pnrques 

y Jardines e Infraesfmctum Educativa N" 93/2009 referente a la "CONSTR.UCCION DEL 
HOSPITAL MUNICIPAL DISTRITAL VILLA 1ERO. DE MAYO DISTRITO 
MUNICIPAL N° 7, UV-ET 36, MZA UE 2 Y 3 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Elllpleo, 
CUCE 09-1701-00-141230-1-1, referente a la "CONSTRUCCION DEL HOSPITAL 
MUNICIPAL D/STRITAL VILLA lera. DE MAYO DISTRITO MUNICIPAL No 7, UV-ET 
36, MZA UE 2 Y 3 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo In 
wlidad solicitante ln Secretaria de Parques, Jardines y Obms pnra Equip11111iento Social. 

Que, colllo resultnrfo del proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo, el RESPONSAB LE DE P ROCESOS DE CONTRA TACJON EN LICITACIONES 
PU BLICAS (RPC) de In Secretaria de Parques y Jnrrfines e IJL{mestructura Educativa, 
medúmte RESOLUC/ON DE A D]UD JCACJON No 90/2009, de LO de junio rfe 2009, 
adjudico el"CONSTRUCCION DEL HOSPITAL MUNI CIPAL DISTRJTAL VILLA 1ERO. 
DE !V1A YO DISTRITO MUNICIPAL Na 7, UV-ET 36, MZA UE 2 Y 3 DE LA C IUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a In EMPRESA BOLCO BOLJVIA 
CONSTRUCTORA S. R.L., representada legalmente por el señor Rurick Alfrerio Rojas 
Cutierre:::. 

Que, el Objeto de la Contratación consis te en contribuir nl desarrollo y mejorn de los servicios 
básicos pnm todos los habitantes, correspondiendo a la obra CONSTRUC C !ON DEL 
HOSPITAL !v1UN!CIPAL DISTR!TAL VILLA 1ero. DE MA !'O DISTR ITO !v1UNICJPAL 
N'' 7, UV-ET 36, MZA UE 2 Y 3 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
obra que serz,irá pam Íiilplcl/lentar In atención 1//edica de los vecinos. 

Que, como producto ([e/ proceso rfe con tm tación y nrfjurf icación referida a 11 fer iormen te, se hn 
redactado el Col!tmto SEPES N° 93/2009, por el monto total de: Bs.28.282.184, 19 

(VEINTIOCHO MILL ONES DOSCIE NTOS OC HENTA Y DOS MIL CIENTO 
O C HENTA Y CUA T RO 19/100 BOL IVIA NOS), que serrín pngados por o-uance de 
obra de ac ue rdo al c ronog ra ma rfe des e mbo ls o , con un plazo de 450 días 
calendario, colílputable n partir rfe la o rden de proc e de r, previ11 aprobación del 
contrato por parte del H. Concejo M unicipal y debe ser finuarfo por los sdiorcs: Rurick 
Alfredo Rojas Gutit'rrez en representación legal de la EM PRESA BOLCO BOLJ V/A 
CONST RUCTORA S.R.L., y el J¡¡g. Percy Fernríndez A1lez, Alcalde Municipal de SnHta 
Cruz de la Sierra. 

Que, existe R!!gistro de Ejecución rfe Gnstos Nv 4132009, Pre7'Cl1 ti va N° 00319 de 
15/05/2009, Fuente 20 (Recursos Específicos), Orgnnis 11w 210 (Recursos Específicos de las 
Municipnlírfarfes), Prog . 63, Proy. 0'/'U, Act. 000, Obj.Gnsto 42230 (Otms Construcciones y 
I'v1ejorns de Bienes Públicos de Oo//Jinio Privado), por el importe de Bs. 3.124.076,00 (TR ES 
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MILLONES CIENTO VEINTIC UA TRO lvllL SESENTA Y S EI S  00/100 

BOLI VlANOS). 

Que, existe Registro de Ejecución de Gastos Nr 4132009, Prn'entáJO N" 00320 de 
15/05/2009, Fu.cHte 47 (Transferencia T.G. N.), OrgnnisJJio 119 (T.G.N. l111puestos Directo a 
los Hidrocarlmros), Prog. 63, Proy. 0111, Act. 000, Obj.Gasto 42230 (Otms Construcciones 
y Mejoras de Bienes Públicos de Dolllinio Privado), por el illlporte de 
Bs.8.293.924,00(0CHO MILLONE S DOSC IENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

NOVECIENTOS V EINTIC UATRO 00/100 BOLl VTA NOS) . 

Que, existe Regís/ro de Ejecución de Gastos Nr 4132009, Pre7'entivo N" 00321 de 
15/05/2009, Fuente 41 (Transferencin T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro Genernl de la Nación 
- Participación Popular), Prog. 63, Proy. 0111, Act. 000, Obj.Gnsto 42230 (Otras 

Construcciones y Mejoras de Bienes PlÍblicos rie Dolllinio Privado), por el i111porte de 
Bs.232.000,00( DOSCJENTOS TRE I NTA Y DOS MIL 00/100 BOLIVIA NOS). 

Que, el 1/lonto total 11 ser iwuertido para fn n�judicnción de la "CONSTRUCC!ON DEL 

HOS PITAL MUNICIPA L DJSTRITA L VfLLA lera. DE MAYO DISTRITO MUNICIPA L 

N" 7, UV-ET 36, MZA UE 2 Y 3 DE LA C IUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 

se encuentra comprometido de ncuerrio a la RESOLUCIÓN EJECUTIVA N° 120/2009 de 
19 de mayo de 2009, que nutoriza la implelllcntncióll e11 el POA , pam los fines 
con.siguien.tes, del presente proyecto, teniendo wz presupuesto total a ser iln,ertid.o por la 
Secretaria de Parques, Jrm:fines y Obms para Equipamiento Social, de Bs.32.000.000,00.- de los 
Cllnles Bs.11.650.000,00.- equivalente al36.41% serán ejecutados en la presente Gestión 2009, 

y el snldo del monto totnl presupuestario rie la obrn, que corresponrie Bs.20.350.000,00.­

equivnlente al 63.59%, pasara a la Gestión 20"10. 

Que, el preseJLte contrato puede desarrollarse de acucrrio a lo estipulado, en el Presupuesto 
General de la Nación - Gestión 2009 en su ARTÍCULO N° 8° (COMPROMISO DE 
GASTOS MAYORES A UN AÑO) que autoriza a las entidades públicas, co111pro111etcr gastos 
por períodos mayores a ull año, de acuerdo a la Hatumleza del gasto, siempre que cuente coil el 
finnncimniento asegurado. 

Que, In Empresa Adjudicadn BOLCO BOLIVIA CONSTRUCTORA S.R. L., representada por 
el seílor Rurick Alfrerio Rojas Gufiérrez, C0/1/0 adjudicataria riel "CONSTRUCCION DEL 

HOSPITAL MUNICIPAL DlSTRITAL VILLA lera. DE MA YO DISTRITO MUNICIPAL 
Na 7, UV-ET 36, MZA UE 2 Y 3 DE LA CIUDA D DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA ", 

Iza cumplido con todas las exigeJZcias requeridas en el DBC y In presentación de la 
documentación legal y administrativa y las propuestas técnica y eco11Ómica establecidas. 

Que, el Colltrnto SEPES N'' 93/2009, puesto en consideración del Co11cejo Municipal, se 
enmaren en el Modelo insertarlo en el Documento Base de Contmtación de manera previa a la 
Publicación en el SICOES. 

Qtle, el presel!te Proceso rie Contratación, ha sirio realizado en el 111arco legal establecido en 
los artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Contratación de Bienes y Servicios que 
co111prenrfe ln contratación rfe Obras Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultaría, 
aprobarlos llledia11te Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2.007, e111itidn por el 
Ministerio de Hacienda, cuyas rfisposiciolles citadas de diclzo reglamento se refieren 11 las 
contrataciones bajo la morialidari de Apoyo Nacional a la Producción y E111pleo. 

Que, el presmtc proceso de Contratación, lll7 cumplido coil todos los requisitos y 
procedi111iento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bielles if 
Scn ,icios (NBSABS), aprobadas llleriir71lte Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por 111nndnto de lo establecido e11 el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Administrnción y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
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Fe Establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto S upremo N° 29190, se presu111e In 
1 icituri, lo correcto y lo ético de las operncioncs, actuaciolles y acti1'írlades renliznrlns por 
todo servidor público, eH los citados procesos rle contrntación, en ese sentido correspol lrle 
seí1alnr que dichos netos tienen la ·mlidcz que las normas legales aplicnbles parn las 
contmtaciolles del sector público le confieren . 
POR TANTO: 

El C oncejo Municipal de Santa C ruz de In Sierra, de conform idad rz lo nonnarlo e11 la 
C onstitución Política del Estado, Ley de Municipal idades y otras normas conexas, en uso de 
stls lcgítintns atribucio nes, en Sesióll rle Jcclw17 de agosto del mio 2009, rlíctn ln siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Articulo Primero.- Se APRUEBA el C01ztrnto rle la Secretaria de Parques, Jnrdilles y Obms 
parn Equipallliento Social N° 093/2009, por el ntcmto total de Bs.28.282. 184,19 
(VEINTIOCH O MILLONES DOSCIENTOS OCHE NT A  Y DOS MIL CIENTO 
OCH ENTA Y C UA T RO 19/100 BOLIVIANOS), que serán pngarlos p or l111rznce de 
obra de acuerdo nl cronogramn de desembolso, con un pl nzo de 450 días 
calendario, com putable a partir de In orden de proceder, pam ln ¡,CONSTRUC CJON 
DEL HOSPITAL MU NICIPAL DISTR ITAL VILLA ·lera. DE M A YO DISTRITO 
MUNICIPAL N '' 7, UV-ET 36, MZA UE 2 l' 3 DE LA C IUDAD DE SANTA C RUZ DE 
LA SIER RA", 11 suscribirse elltre los señores: Rurick Alfredo Rojas Gutiérrez e11 
representación lega l de la E MP RESA BOLCO BOLTVIA CONSTRUCTORA S.R.L., y el lng. 
Pcrcy Femánde::. Atlez, Alcalde Mw1icipnl de San ta Cruz de la Sierm. 

Articulo Segundo.- En cumplimiento rz lo establecido e n  el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Administmclón y Colltrol Gubernamentales, a los fines de control externo posterior, 
una copia del contrato y In dowmeutación sustelltrztorin correspondiente debe ser rc111itidn n l11 
C ontrrzlor ía General de la Repúbl ica en el plazo de cinco días de su perfeccionmniento. 

Articulo Tercero.- El EjccutÍl 'O M unicipnl queda encargado del cu mplil1liento de In respectiva 
Resolución M un ici pnl . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ UESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo E nriq !LLLbmnn 
CONCE/1�1 PRESIDENTE 

Lic. DAEN. 1 onia Gnselrla lv1111ioz C olqlle 
CONCEJALA SECRETARIA 
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